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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca trece (13) de julio dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Proceso: 2021-0076 

 

Se corre traslado a la parte activa por el término de diez 

(10) días de las excepciones de mérito presentadas por la parte pasiva. 

(Art. 442 del Código General del Proceso.) 

 

TENGASE al abogado(a) SANDRA YAZMIN GORDILLO 

MARTIN como apoderado(a) judicial de la parte demandada en las 
condiciones y términos del poder conferido 

 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e439e2a7f76156aede3bbe0358309cc41946454206d76464f34d60c922e5cab9 

Documento generado en 13/07/2021 07:37:44 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
122 hoy 14-07-2021 

El secretario,  


